
 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 
Edificio “José Félix de Restrepo”. Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de agosto de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Laura Sofía Caro Giraldo 
Demandado Norberto de Jesús Caro Torres 

Radicado 05001311001420210023800 
Decisión  Adjunta memorial 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por el pagador de la parte demandada, 

con el cual acatan la medida de desembargo, la que  fue expedida por este 

Juzgado, se incorpora la misma al proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE 
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